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SESIÓN EXTRAORDINARIA N°.43



Acta de la Sesión Extraordinaria N°.43 celebrada por el Concejo Municipal del Cantón de La Unión, el martes 8 de noviembre del año 2016, al ser las diecinueve horas con dos minutos, contando con la asistencia de:



REGIDORES PROPIETARIOS:



Gustavo Adolfo Ortíz Meseguer



PRESIDENTE



Grettel Solano Morales



VICEPRESIDENTA



Boris Efraín Sánchez Silesky Álvaro González Cháves María de los Ángeles Brenes Oviedo Catalina Pérez Vargas Mariana Irela Collado Solís Álvaro González Cháves Ronald



Corrales Leòn



Carlos Alberto Durán Naranjo



REGIDORES SUPLENTES:



Jorge Abarca Valverde Melissa Carolina Alfaro Monge María Isabel Garita Rodríguez Rafael Alexis Calvo Ulate Egidio Gamboa Leiva Vera Virginia Picado Najera Diego Rodríguez Padilla Geovana Maria Sandoval



Cambronero



SINDICOS PROPIETARIOS:



Bernal Alfaro Monestel



TRES RÍOS



Jesús Alberto Montoya Boza



SAN DIEGO



Dagoberto Granados Cuende



SAN JUAN



Ana Margarita Bolaños Aguilar



SAN RAFAEL



Carlos Manuel Badilla Calvo



CONCEPCION



Roxana Aguilar Córdoba



DULCE NOMBRE



Rigoberto Benavides Zamora



SAN RAMON



Marjorie Mata Sequeira



RIO AZUL



SINDICOS SUPLENTES



Karen María Vega Soto



TRES RIOS



Naín Geremar Abarca Monestel



DULCE NOMBRE



José David Chavarría Quesada



RIO AZUL



FUNCIONARIOS MUNICIPALES



Luis Carlos Villalobos Monestel Vivian María Retana Zúñiga



ALCALDE MUNICIPAL SECRETARIA AUXILIAR



AGENDA



PUNTO ÚNICO: Atención al Viceministerio de Juventud de la República de Costa Rica.



Seguidamente el señor Presidente da las buenas noches a todos los presentes; manifiesta que a solicitud del Viceministerio de Juventud, los acompañan el día de hoy el señor Josè Ricardo Sanchez Mena Viceministro de Juventud, Natalia Camacho Monge Directora del Consejo Nacional de la Persona Joven y la señorita Nazira Ureña Salazar Asistente del Viceministro, con el fin de apoyar y fortalecer por medio de algunas herramientas e información necesaria el objetivo sobre la definición de las fechas que considere el Concejo Municipal de La Unión, adecuadas para poder realizar la convocatoria a la Asamblea para la Conformación del Comité Cantonal de la Persona Joven del Cantón de La Unión; además comunicar la responsabilidad que tiene el Viceministerio en conjunto con las municipalidades, para un buen funcionamiento de la Ley Nº 8261 Política Pública de la Persona Joven.



Por su trascendencia, el señor Jose Ricardo Sanchez Mena Viceministro de Juventud del Ministerio de Juventud de la República de Costa Rica da las buenas noches a todos los presentes y desea a las autoridades municipales del Cantón de La Unión existos por el trabajo que realizan para mejorar, fortalecer el desarrollo social y económico de manera equitativa en las comunidades. En ese sentido, desde el Gobierno Central se comparte la responsabilidad con los Gobiernos Locales, de construir una Patria mas justa, solidaria, inclusiva y con mayores oportunidades para todas las personas jóvenes, por lo que sean puesto en total disposición de brindar el apoyo técnico y político que necesitan. El Sistema Nacional de la Juventud esta integrado por el Viceministro de Juventud quien es el rector político en representación nacional e internacional del Poder Ejecutivo en los temas de juventudes, además es el que preside la Junta Directiva del Consejo de la Persona Joven, también esta conformado por el Consejo de la Persona Joven dirigido por Natalia Camacho Monge Directora Ejecutiva de la Institución rectora de las Políticas de la Persona Joven, encargada de elaborar y ejecutar la Política de la Persona Joven. La Red Nacional Consultiva de la Persona Joven es el espacio de representación formal de los distintos sectores, personas y jóvenes, que en ella congregan los diferentes grupos de organizaciones juveniles. La voz de esta Red se manifiesta por la Asamblea de la Red Nacional Consultiva de la Persona Joven. Los Comités Cantonales de la Persona Joven son las instancias municipales de participación juvenil a nivel cantonal, que elaboran y ejecutan proyectos locales acorde a la Política Pública de la Persona Joven. Dado a lo anterior otorgará el uso de la palabra a la señora Natalia Camacho Monge Directora del Consejo Nacional de la Persona Joven , a fin de que profundice el tema de los Comités Cantonales.



La señora Natalia Camacho Monge Directora del Consejo Nacional de la Persona Joven da las buenas noches a todos los presentes e indica que es la Encargada de la Institución rectora de la Políticas Publicas de la Persona Joven, quienes elaboran y ejecutan dicha política; la legislación que se utiliza es la Convención



Iberoamericana de Derechos de los Jóvenes Ley Nº8612, Ley General de la Persona Joven Nº8261 y Política Publica de la Persona Joven 2014-2019. Se puede definir que los Comités Cantonales de la Persona Joven, son las instancias municipales de participación juvenil a nivel cantonal, que elaboran y ejecutan proyectos locales acorde a la Política Publica de la Persona Joven, su vigencia es de dos años, y se elige un representante ante la Asamblea Nacional la Red Consultiva de la Persona Joven. La conformación de dichos Comités es: Un representante de la Municipalidad quien preside el Comité, para esta elección la Municipalidad deberá realizar una convocatoria abierta y elegir el representante según el perfil deseado para asumir esta responsabilidad, Dos representantes de los colegios del Cantón, los cuales deben ser electos mediante una Asamblea en la que se encuentren dos representantes, un hombre y una mujer de cada uno de los colegios del Cantón, Dos representantes de las Organizaciones Juveniles locales, deberán ser electos mediante una Asamblea convocada por la Municipalidad, en la que participen todas las organizaciones juveniles inscritas en el Cantón, estas organizaciones deberán inscribirse en la Municipalidad según el procedimiento que sea definido y Un representante de las organizaciones Deportivas el cual deberá ser designado por el Comité Cantonal de Deportes.



A continuación, presentación a cargo del Viceministerio de Juventud y Consejo de la Persona Joven, para la debida información del Honorable Concejo Municipal.



El señor Jose Ricardo Sanchez Mena Viceministro de Juventud del Ministerio de Juventud de la República de Costa Rica, indica que para concluir de una vez esta etapa, a fin de iniciar con espacio de consultas, hace de conocimiento que en la presentación quedan los contactos de los Promotores del Consejo de la Persona Joven, que se han facilitado para este proceso de conformación del Comité Cantonal de la Persona Joven, en la que se destaca una linea de Whatsapp inmediata, logrando la facilidad para los miembros del Concejo enviar un mensaje, para que sean contestadas todas las interrogantes al instante. Agradece el espacio brindado para tener la posibilidad de poder ampliar estos temas que son centrales, ya que la juventud es el 42% de la población directa y que mueven de manera permanente y de forma relativa lo económico, social y político en cada unos de los Cantones. Están anuentes para atender cualquier consulta y observación que sea necesaria.



Una vez concluida la presentación por parte de los señores Josè Ricardo Sanchez Mena Viceministro de Juventud, Natalia Camacho Monge Directora del Consejo Nacional de la Persona Joven, varios miembros del Concejo Municipal, realizan comentarios, sobre la información trasmitida en detalle, por los representantes del Viceministerio.



Realizadas esas manifestaciones, el señor Presidente del Concejo Municipal, concede un espacio para que los asistentes, a esta Sesión Extraordinaria formulen interrogantes o realicen manifestaciones a su juicio.



El regidor suplente Calvo Ulate indica que se menciona algunos aspectos importantes que tienen que ver con temas del país y que en relación a la juventud del futuro. Se debe tomar en cuenta la pobreza, educación, trabajo y la salud, para que se pueda tener vivienda. Por lo cual le gustaría saber que ha hecho la Institución debido a la deserción que se a dado en estos últimos tiempos en el país, y hay muy pocos colegios universitarios, por lo cual estos han tenido una gran inserción en esta población en el campo laboral, y es importante retomar y fortalecer los dos colegios universitarios que quedan, a fin de que en un futuro próximo más jóvenes universitarios se puedan insertar en dicho campo de estudio, eso va a permitir impulsar a las nuevas generaciones, ya que se debe hacer algo no se puede dejar de lado es importante mencionarlo, y ojala que el Viceministerio pueda darle auge a los colegios, para fortalecer el desarrollo.



El regidor Corrales León solicita que se le informe: ¿Cuál es el proyecto de ley?, ya que le gustaría darle una revisión. Además tiene una pequeña duda sobre la convocatoria, debido a que no sabe si el proceso le corresponde a los miembros del Concejo Municipal o al Comité Cantonal de la Persona Joven realizarlo.Por último consulta, si el Viceministerio ha trabajo en reformas a la ley, por que tiene varios aspectos que se cuestionan, como es el caso de que desde la Municipalidad existe el poder para la escogencia del Presidente del Comité Cantonal de la Persona Joven, considerando lo apropiado que la juventud es que debe elegir a su Presidente, también el hecho de que al Comité se le de una Cédula Jurídica para desarrollar sus actividades



La regidora Solano Morales consulta si solo los Colegios Públicos participan o también los Colegios Privados, además ¿Qué tipo de supervision se le brinda a los Comités Cantonales, con relación a los proyectos que presentan ante el Concejo Municipal ?



El señor Jose Ricardo Sanchez Mena Viceministro de Juventud indica que es responsabilidad de este Viceministerio y Consejo de la Persona Joven, estar el día de hoy acá, a fin de rendir cuentas y construir de esta manera, además él fue regidor en el Cantón de Alvaro, por lo cual se siente en casa y ha trabajado en la Municipalidad, dado a esto no es ninguna cosa extraordinaria. De manera puntual lo que menciona Don Alexis con relación a los Colegios Universitarios, tiene mucha razón por que la revisión del modelo educativo que se tiene en este país, la cual se tiene que conectar con las circunstancias que enfrenta la nación, como es la dinámica del modelo productivo y avance de Costa Rica, el modelo de los años 80 era 50% de su productividad, pero actualmente es mas bajo, y revisando algunos datos en el año 2050, por los avances tecnológicos, posiblemente hasta un 30% de los empleos actuales van a desaparecer, eso quiere decir que las modalidades y la configuración de la educación es una absoluta necesidad. Existe un proyecto de ley que consiste en convertir al CUC en una Universidad de Cartago, y existe una discusión relativa a esto, sin embargo el caso de estos Colegios tienen que ver con el modelo educativo y la cercanía que hay, también tiene que ver con la competencia de los Colegios Técnicos y cual es la relevancia del modelo productivo regional o territorial y este tipo de información hace que los jóvenes migren o que simplemente no encuentren trabajo. Con respeto a la consulta de Doña Grettel sobre los Colegios, son los colegios públicos, privados, diurnos y nocturnos esto quiere decir todas aquellas representaciones de Colegio, y tienen que ver con su representación de colegiales aquellos que lleguen a participar, sobre esto existe una infinidad de proyectos que buscan a nivel nacional la inclusión de las personas jóvenes, es importante destacar que el Comité es el encargado de revisar cuáles son los problemas y a partir de eso el Concejo le da un aprobación de legalidad, sobre esto. Por último hace la aclaración a Don Ronald que en este momento no cuenta con el número del proyecto de ley del CONESUP, no obstante lo revisará y se lo hará llegar; sobre el proceso de las convocatorias y en respeto a la autonomía que tiene cada Municipalidad, pero en la realidad actual le preocupa un poco que al 30 de noviembre todo esto tiene que estar listo, las convocatorias, asambleas, nombramientos entre otros, ya que si esto no esta listo se expone a quedarse sin Comité durante dos años, eso significa que son cinco representaciones los Colegios, Organizaciones Religiosas, Organizaciones Juveniles, las cuales emanan de una Asamblea realizada por la Municipalidad y que la persona es electa democraticamente. El representante de las Organizaciones Deportivas es designado por el Comité Cantonal de Deportes y el representante Cantonal que los designa el Concejo Municipal se tiene que abrir un proceso de postulaciòn en donde las personas digan y presenten sus atestados, muchos de los cantones que están completando este proceso llevan aproximadamente dos meses organizando y completando, dado a esto hoy se esta en el momento justo para este Concejo soque algunas tuercas y concreten reuniones en las fechas que todavía tienen eso significa que estas representaciones la ley es también muy clara quien las realiza hace unos años, con la reforma del 2013 en la elección de estos campos era cuestión mas selectiva, ahora no ya que todo emana de los representantes de las diferentes organizaciones que realizan una asamblea. Efectivamente este año se a dedicado a ir cada una de las Municipalidades a hablar y discutir sobre estos temas, el



año entrante se dedicara a un proceso abierto y consultivo, construido con los territorios, para mejorar la ley, a fin de reformarla. Solicita al señor Presidente que le brinde un espacio al dirigente del Comité Cantonal de la Persona Joven del Cantón de La Unión. No obstante Natalia puede ampliar el tema sobre el proceso de nombramiento que es en donde existe una mayor preocupación, ya que el tiempo que tienen es muy corto y el Comité no se nombra en dos semanas.



La señora Natalia Camacho Monge Directora del Consejo Nacional de la Persona Joven indica que hace énfasis en algo que Ricardo decía y tiene que ver con el tema de tiempo, cada Municipalidad y Concejo Municipal, tiene la autonomía para funcionar, sin embargo seria importante la conformación de subcomisiones que se encarguen de la logística que implica la creación de las Asambleas, que de hecho se puede convocar para un mismo día en diferentes horas y que eso seria una forma efectiva cumpliendo lo indicado en la ley que facilita los procesos. Con relación a los Colegios el articulo 24 de la Ley de la Persona Joven, manifiesta muy claramente de la creación, funcionamiento, formación e integración de los Comités Cantonales de la Persona Joven y que son la base y guía si se tiene alguna duda, de cómo y quiénes conforman los Comités. Es fundamental el tema de los plazo, de hecho en el 2014 se hizo una consulta a la Procuraduria debido a ciertas anomalías que se presentaron con algunos Comités del país, en donde la ley es clara, con respecto a los plazos. No obstante la Procuraduria dice que se puede hacer una excepción cuando tenga que ver con situaciones extremas que se lleguen a dar en el Cantón o catástrofes naturales que imposibiliten que el Concejo Municipal pueda llegar a sesionar, de lo contrario no se aceptan nominas con fechas posteriores a las que la ley establece. Es lamentable perder esta oportunidad, ya que se pueden perder recursos que pueden llegar a ser utilizados en la juventud de este Cantón.



El joven Jerry Nuñez Muñoz Presidente del Comité Cantonal de la Persona Joven indica que a lo largo de este periodo, ha sido difícil, ya que como decía el Viceministro hay temas a nivel de Administración muy complicados para el Comité, sin embargo siempre se han puesto la mano para hacer cosas muy distintas. Si bien es cierto el Comité Cantonal de la Persona Joven esta conformado por siete miembros desde que se comenzó se vio la participación de la juventud, no se ha trabajado en una única misión como muchos comités hacen, sino se ha tratado de hacer cosas muy distintas llevando a las juventudes diferentes tipos de talleres, actividades entre otros. Se ha trabajado en aspectos sociales y comunales que la intensión es impactar las comunidades de forma mas colaborativa de la mano con la Municipalidad , esto pese a todas las dificultades no se ha dejado trabajar, para pertenecer a este Comité se requiere mucho tiempo y una gran voluntad, pero se hace con mucho cariño y esfuerzo que se le tiene a la juventud.



La joven Jessica Ugalde Otarola Vicepresidenta del Comité Cantonal de la Persona Joven indica que siempre se ha trabajado desde el enfoque de derecho, desde las ley de la Persona joven, también se ha buscado cuáles han sido las problemáticas de la juventud del Cantón de La Unión, por lo cual se ha intentado hacer ese trabajo hormiga a fin de reunirse con las orientadoras de los Colegios tanto diurnos como nocturnos, debido a que existe cierta incivilizacion, la idea es incluir a la personas jóvenes a más espacios



de decisión y se tiene un claro enfoque en ese sentido, por que se requiere mucha voluntad y compromiso, debido a que otros integrantes tienen diferentes actividades en su vida cotidiana. No obstante les convoca a cada uno al pasión que se tiene a la comunidad primero que todo por el tema de la unión y segundo el poder generar oportunidades a la juventud; por último agradece por el espacio brindado.



El señor Presidente indica que con relación al tema del tiempo este Concejo esta un poco ajustado, por lo cual hay que coordinar la organización de estas Asambleas, ya que el tema del Comité Cantonal de la Persona Joven, es un tema importantisimo para el Cantón de La Unión, en otro punto quizás muchos lo saben ya que él participo por muchos años como dirigente de los Guías Scouts de la misma forma como las compañeras Grettel y Catalina que fueron parte, por lo cual siente que esta Organización que esta extendida a nivel del territorio nacional, esta muy consolidada. Dado a esto le gustaría saber que tan involucrada esta los Guías Scouts con el Viceministerio de Juventud, ya que considera que es importante que este bastante involucrado por la gran cantidad de niños y jóvenes.



El regidor Gonzalez Chaves consulta que el Concejo por cuestiones de publicidad a la Convocatorio de conformación se deben dar diez días hábiles, ya que no se puede obviar ese termino de ley, ya que hablando con los compañeros se comento que si se reúnen el jueves y se hace esa convocatoria se tendría chance hasta el 24 de noviembre, para que la convocatoria tenga el tiempo adecuado según por ley, para que sea efectiva y existe un gran contratiempo, por lo cual sugiere a los compañeros del Concejo Municipal, que se puede hacer un pequeño receso, a fin de redactar esa moción hoy mismo dejando en firme la convocatoria y tener suficiente tiempo para ratificar el 24 de noviembre, porque de lo contrario no se podría salir con el tiempo.



El regidos Sanchez Silesky consulta si el presupuesto emana de la Municipalidad o es mixto, ahora bien en otro punto para la escogencia debe haber equidad de genero o solo hombres o solo mujeres, ya que para él este proyecto es muy importante, debido a que en sus años mosos fue fundador para el club de servicio, que tiene 37 años de fundado y el espíritu de voluntariado y la formación de lideres es importante en esa etapa de la vida, por que se puede desarrollar como profesional y persona. Si le preocupa muchísimo que se esta en contra del tiempo ya que hoy se esta ocho y la fecha limite es el 30 de noviembre, dado a esto hay que hacer un esfuerzo pleno para sacar esto, por que esta en este Concejo de que esto se llegue a dar, debido a que hay darle una respuesta a la juventud de Tres Ríos.



El señor Jose Ricardo Sanchez Mena Viceministro de Juventud indica que le parece el tema de atenderlo precisamente el día de hoy, ya que en las circunstancias que se encuentran cada día permite solventar esta situación, de hecho es algo que le han preguntado mucho, que cuál es el tiempo; la ley no establece no dice cuál es el periodo necesario para una convocatoria, sin embargo por principio de publicidad, y según lo



establecido por la Ley de Administración Publica lo recomendable efectivamente, es el periodo establecido para cualquier tipo de comunicación de este sentido, por eso es tan importante que se empiecen a construir reglamentos y procedimientos, ya que ahí se puede decir que se da una convocatoria de estas una semana, y esa es la regulación especifica, pero como dice esa regulación especifica hay que acogerse a otras normas de la Administración Pública o que en otro caso que no exista reglamentación se emite una resolución que han hecho otros Municipios en algún momento, que emiten una resolución con algunos tiempos; ¿ Por qué el asunto de los tiempos es importante? Por que hay que asegurar un principio que es fundamental es el de la participación, en donde cualquier joven de este Cantón pueda tener claro: ¿Cuándo es?, ¿Dónde es? y ¿Cuáles son los requisitos?. Esa es la gran importancia que tiene la presencia del Viceministerio acá, ya que se puede atender de forma directa, además se envió una nota a finales de setiembre en donde se adjunto estos tiempos, la guía de conformación, los artículos de ley, un poco adelantándose que el 30 de noviembre no se había aproximado, ahí hay una referencia en donde se había presentado información en ese sentido. La paridad debe ser incluida por el Código Electoral articulo 2, dice que todo órgano colegiado son siete representantes y tienen relación cuatro-tres, es un asunto que no solo por legalidad sino por principios se debe atender la conformación de cualquier órgano. El presupuesto es mixto tiene una transferencia que se hace de parte del Consejo de la Persona Joven, cuando existe un proyecto, pero también tiene una designación presupuestaria por parte de la Municipalidad. Efectivamente la inversión en la gente joven es desarrollo que no solamente son el futuro sino el presente. La importancia en la inversión en edades mas tempranas es mucho mejor tres veces más efectiva que las siguientes etapas de la vida. Por ultimo con relación a la consulta del señor Presidente con el Grupo de Guías Scouts, cree que esta en sus mejores momentos, no sabe antes, precisamente hace tres semanas se estuvo en el Centro Iztaru en la noche, en el encuentro nacional de la Red de ellos, y pudo conocer el ritual del sombrero y la espada, y se enmarco un espacio llamado: Movemos en Costa Rica, se destaca que para la conmemoración del 12 de agosto fue coordinado por la Compañeros de la Persona Joven del Cantón de La Unión, y uno de los mayores participantes fueron los compañeros de las patrullas de los diferentes grupos scouts, quienes fueron coordinados desde el Comité desde un ejercicio de visualizar diferentes actores y esto es importante el movimiento Scouts puede participar de manera de coordinación. En este proceso de moción estarán anuentes a cualquier consulta que se tenga.



El regidor Corrales León comenta que cuando se nombra el Comité Cantonal de Deportes, se tiene ciertos requisitos que se deben cumplir, para todo aquel que quiere postularse. Por lo cual le gustaría saber qué aspecto es excluyente para que un joven no pueda participar.



El señor Jose Ricardo Sanchez Mena Viceministro de Juventud indica que las dos condiciones para participar en el Comité Cantonal de la Persona joven, es ser una persona joven entre los doce y treinta y cinco, y muchas veces se excluye a las personas de los doce y dieciocho años de edad. Como son cinco fuentes distintas de nombramiento una de estas tiene sus requisitos como por ejemplo: La de los Colegios ser colegial, la de las Organizaciones Religiosas pertenecer a una organización. La representación de las Organizaciones Deportivas es designada por el Comité Cantonal de



Deportes y la de las Organizaciones Juveniles locales deben existir la pertenencia y la del representante Cantonal nombrado por el Concejo Municipal los únicos dos requisitos es ser una persona joven, y que viva en el Cantón. Ahí el Concejo posiblemente puede incluir requisitos de idoneidad.También hace la aclaración que si un regidor o funcionario se quiere postular puede hacerlo, y este puede ser representante municipal pero tampoco puede hacerlo.



El regidor Corrales León consulta qué pasa si se hace la Asamblea y nadie llega y no se llena ese espacio.



convocatoria a la



El señor Jose Ricardo Sanchez Mena Viceministro de Juventud indica que se debe hacer ese esfuerzo para que la Asamblea este conformada y se tenga, por que de lo contrario la Asamblea se cae y se debe hacer una nueva convocatoria, por lo cual recomienda que en esta resolución se hable de primera y segunda convocatoria. Para que no se de este tipo de situaciones es importante realizarlo a inicios de octubre. Por último hay una pregunta que siempre hacen y es que pasa si un familiar de un sindico, regidor y Alcalde se quisiera postular, por eso no hay problema lo único es que el pariente debe recusarse de votar y eso esta estipulado en Código Municipal.



El señor Presidente solicita un receso de quince minutos, para tratar el tema de la convocatoria para la Asamblea de conformación del Comité Cantonal de la Persona Joven.



Transcurridos los quince minutos se reanuda la sesión, el señor Presidente otorga el uso de la palabra al regidor Corrales León, para que se sirva dar lectura a la moción que se detalla a continuación:



Moción: Nº 73-2016.



Presentada por: Ronald Corrales Leòn Mariana Collado Solis, Alvaro Gonzalez Chaves, Catalina Perez Vargas, Grettel Solano Morales, Gustavo Ortiz Meseguer, Maria de los Ángeles Brenes Oviedo, Boris Sanchez Silesky y Carlos Duran Naranjo.



Convocatoria para asambleas de conformación de Comité Cantonal de la Persona Joven



Considerando:



Qué de acuerdo a la Ley General de la Persona Joven Ley Nº 8261 es responsabilidad de esta Municipalidad convocar.



Por Tanto:



1.-Se acuerda convocar a las Asambleas de conformación del Comité Cantonal de la Persona Joven de La Unión para los siguientes sectores: Colegios, Organizaciones juveniles y religiosas para el miércoles 23 de noviembre del 2016 a las 18:00 en el Salón de Sesiones del Concejo Municipal de La Unión y en segunda convocatoria el sábado 26 de noviembre del 2016 en el Salón de Sesiones del Concejo Municipal de La Unión a las 15:00, teniendo en cuenta que la presentación de cada Asamblea por cada sector es de aproximadamente 30 minutos conforme el orden citado anteriormente.



2.-Se acuerda convocar a la juventud del Cantón de La Unión a presentar su voluntad de representar a la Municipalidad en el Comité Cantonal de la Persona Joven con fecha límite de recepción de documentos al 23 de noviembre del 2016 en la Secretaria del Concejo Municipal en el Palacio Municipal antes del medio día.



3.-Se le envía al Comité Cantonal de Deportes y Recreación de La Unión una nota para que envié su representación ante el Comité Cantonal de la Persona Joven.



4.-Que se dispense de trámite de comisión.



SE ACUERDA CON DISPENSA DEL TRÁMITE DE COMISIÓN Y EN FIRME, APROBAR LA MOCIÓN QUE ANTECEDE, CON LOS VOTOS AFIRMATIVOS DE LOS REGIDORES DURAN NARANJO, SÁNCHEZ SILESKY, BRENES OVIEDO, ORTIZ MESEGUER, SOLANO MORALES, PEREZ VARGAS, GONZALEZ CHAVEZ, COLLADO SOLÍS Y CORRALES LEÓN.



El señor Presidente agradece al presencia y todo el aporte que brindo el día de hoy el Viceministerio, se espera que la gestión del Concejo Municipal y la Alcaldía se con el objetivo de impulsar el tema de Juventud a nivel Cantonal.



El señor Jose Ricardo Sanchez Mena Viceministro de Juventud agradece la posibilidad que tuvo este Concejo Municipal, en dedicar una sesión especifica en este tema, y retirar que esta es una etapa de conformación, que corresponde al cumplimiento de esto, pero después de eso, el actual Comité finaliza funciones el 31 de diciembre y este Comité nombrado inicia en enero, por lo cual tendrá dos años de gestión para repetir todos los elementos que anteriormente se trataron y se espera que exista el ejercicio de



acompañamiento, y de construir de manera conjunta un hecho relevante es la cercanía como es el caso del Parque de La Libertad que son espacios de desarrollo humano, en los que efectivamente se puede potenciar muchísimas de estas cosas. Este es un esfuerzo que se construye con la voluntad de las Administraciones Municipales y el Concejo Municipal, y con la contra parte de los jóvenes que ayuden que hay muchos que sacan el tiempo para trabajar por esta población. Es justo reconocer el trabajo del Comité Cantonal de la Persona Joven de La Unión, que ha sido destacado a nivel nacional, ya que dicho Comité se ha encargado de trabajar para la juventud que esta dentro de los mejores en producción y ejecución de las diferentes instancias locales. Por último indica que esta a la disposición de estar en este Cantón las veces que sean, además queda el número de Whatsapp, para cualquier consulta que se tenga ya que es 24/7, buenas noches.



El señor Presidente agradece la presencia de los señores Josè Ricardo Sanchez Mena Viceministro de Juventud, Natalia Camacho Monge Directora del Consejo Nacional de la Persona Joven y la señorita Nazira Ureña Salazar Asistente del Viceministro, además hace la aclaración que este Concejo Municipal esta anuente a lo que se llegara a necesitar.



Sin más puntos en la agenda al ser las veintiún horas Presidente da por finalizada la sesión.



con un minuto el Señor



Gustavo Adolfo Ortiz Meseguer



Vivian Marìa Retana Zùñiga



Presidente Municipal



Secretaria Auxiliar
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